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GOBIERT{O DE CHILE
MAGALLANES Y ANTARTrcA CHILENA

Rxs.Ex. (DAC)N. q 4

MAT.: Aprueba Mandato que iodica.

PUNrA ARf,NAs, ¿{J¡1il?0,,

CON ESTA FECHA SE }IA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Política de la República;
EI D.F.L. N" 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría ceneral de la presidencia, que
l¡a e¡ texto refundido, coordinado y sisrematizado de la try N. 18.575 del 05.12.86..
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administ¡ación del Estado:
Lo establecido en el Artículo 16 de la Ley N. 18.091 del 30.12.81, sust¡tuido por el
Artículo l9 de la Ley N" 18.267 del 02.12.83;
El DFL. N' l/19.175 que fta el texto retundido coordinado. sistematizado y actualizado dc
Ia Ley No 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Adm¡nistración Regional,
publicada en el D.O. el 08.11.05;
La Resolución N' 1600 de Contraloria Ceneral que frja normas sobre exención del Trámite
de Toma dc Razón
I-l Oficio Circular No 36, de 14.06.2007 y Oficio Circutar N. 0t de 08.01.2008. det
Ministerio de Hacienda;
La Ficha de Eva¡uación de Antecedentes Proyectos Conse¡vación de Infraest¡ucrura
Pública, Proceso Presupuestario 2009. de fecha 19.02.2009;
El Memo (DAC)N' 278 de fecha 25.06.2009, el cuat señala que el prcyecto individualizado
ha obtenido su RECOMENDACIóN por parte del Oepto. de-,lnalisis y Control dc
Inversiónt
El acuerdo d€l Consejo Regional, tomado en la Sesión Ordinaria N.09 de fccha I6_03.09.
que s¿¡ncionó favorablemente el financiamiento del Proyecto reeva¡uado, con cargo al
F.N.D.R., proceso presüpuestario 2009;
La Resohtción (T.R.) N'30 de fecha 08.04.2009, que creó la asignación identjficatoria del
proy€cto - [nversión Regional XII Región de Magallanes 2009. Subtítulo 3]. ítem 02
"Proyecfos" ;
Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDIRANDO:

l- Que, por oficios citados en el V¡sto No 6 de la presente resolución, el Ministcrio de
Hacienda, impartió inshucciones específicas sobre materias de inversión pública. t,ey
Presupu€sto del Sector Público;

2. Que, por Resolución citada en el visto No l0 de la presente resolución, consta la
identificación presupu€staria del proyecto, lo que haoe factible su €jecución;

L Que, el Instituto Nacional de Deportes, XII¡ Región Magallanes y Antártica Chilen4 es una
entidad técnica competente para encomendarle la ejecución del proyecto anter¡onnente
individualizado;

4- Que, la neccsidad del Servicio de Gobiemo Regional de Magallanes de encomendar la
ejecución del proy€cto en comento, por medio de un mandato Completo e lrrevocable

RESUELVO:

APRUúBAStr, el Mandato Completo e lrrevocable d€ fecha 16.06.09., suscrito entre este
Gobiemo Regional y el Instituto Nacional de Deportes, Xll'Región Magallaner y Antártica
Chilena, para la ejecución del siguiente proyecto:

PISO S EN CIMNASIO MTJNICIPAI,.

NOMBRE PROYECTO

30087712-0 CONSERVACI
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2. El Mandato que por el present€ acto s€ ¿prueba foma parte íntegra de la presente resolución.

En Punt¿ Arenas, a 16 de junio de dos mil nueve, entre el Gobierno Regional de l¡
XII" Regiótr Magallanes y Antártica Chitera, RUT N" 72.229.800-4 representado por

su Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN, RUT N' 5,364.467-a'
arnbos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero N' 1028, 2' Piso, de esta ciudad, actuando

de acuerdo con las normas establecidas en el Art. 16 de la Ley 18 091, modificado por

el Aú. 19 de la L€y 18.267, la Ley N' 19.275 y D S. N' 712 de llacienda, en ad€laDte

EL MANDANTE, por una parte y por l¿ ot¡a el Instituto Nacional de Deportes RUT
N"61.107.000-4, representado por su Directo¡D don JAVmR MIIDINA MELLA'
RUT. N' 10.373,937-3, ambos domiciliados en Uruguay N'01560 de la ciudad de

Punta Arenas, en ¿delante EL MANDATARIO, se suscr¡be el presente Mandato con

sujeción a las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El MANDANTI encomienda al MA¡IDATARIO la gestión técnica

y administrativa para la ejecución del siguiente proyecto d€ ejecución d€ obras. de

acuerdo al recurso financiero que se detalla, identificado entre otros, en la Resolución
(T-R-) N'30 de fecha 08 de abril de 2009, del Gobiemo Regional de Magallanes, con

Toma R¿zón de fecha 30 d€ abril de 2009;

SEGUNDO: En cumplimiento del presente Mandato, corresponderá al

MANDATARIO cümplir con las siguientes obligacioncs:

1) Preparación de documentos para el llamado a Licitación Públ¡ca quc se

ajustará a la modalidad de Suma Alzada, sin reajustes, ni intereses de ningún

tipo y contratada en pesos;

2) Ing¡esar los Antecedentes de la Licitac¡ón al portál Chilecompra

J) Respuestas a consultas de Contratistas y/o aclaracion€s a las Bascs de

Licitación:
Apertura de Propuestas y proposición de adjudicación al MA¡IDANTE;
Adjudicar oficialmente el proyecto, previo Visto Büeno d€l MANDANTE;
Confección y firma del contrato;
Nombrar un inspector técnico pennanente en obras;

Cumplir y hacer cumplir el contrato de obra, Bases Administrativas

4)
5)
6)
1)
8)

Generales, yEspeciales;
9) Cursa¡ los Estados de Pago, debidamente firmados por los Deparf¿mentos

Técnico, Finanzas, y Director. Su pago s€rá hecho directamente por el

MANDANTE a la empresa que se adjudique la ejecución del proyeclo El

MA¡IDANTI se obliga a so¡ventar dentro de un plazo de 3 días hábiles los

Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, conlados desd€

su recepción en la División Administración y Finanzas, salvo en casos

especiales, en que el MANDATARJO deberá coffegir Estados de Pago que

adolezcan de falta de infonnación o que se encuentren fomulados con enores

e¡ las partidas o en el detalle de los formularios establecidos para estos

efectos y que serán devueltos al MANDATARIO quien deberá corregirlos;

l0) Proponer al MANDANTE modificaciones al contrato, ya sca de montos o de

plazos, que sea Prudente realizar;

I l) Aütorizar la receDción de obras, v



v
htu*tdd

GOBIERT¡O DE CHILE
MAGALIANES Y ANTAR¡CA CNIIENA

TERCERO: Para el cabal cumplimicnto de los objetivos de este Convenio, el
MANDANTf, se obliga a:

l.- Proporcionar el total de los recursos económicos para el financiamiento d€ los
proyectos, los que provendrán del FNDR.

2.- Cancelar el anticipo y los Estados de Pagos que autorice el MANDATARIO,
de acüerdo con los avances ljsicos mensuales de las obras;

3.- Aceptar o rechazar las ampliaciones de monto o de plazos, que el Mandatario
le p¡oponga;

4.- Otorg¿r al Mandatario la Liquidación y Finiquito Contable por los proyectos,
dertro de un plazo de 5 días hábiles, a contar de la fccha de cancelación del
último Estado de Pago, y.

5.- En general, efectuar toda labor que ¡e comp€ta como MA¡IDANTE en la
ejecución de las obras.

CUARTO: El MANDANTE podrá poner térmiDo anticipado al presenre
Conven¡o cuando la Unidad Técnica incurra en incumplimiento grave d€ sus
obl¡gaciones o s¡, requerida para cumplirlas, no lo hiciere d€ntro del plazo que se
señale.

QUINTO: No obstante lo anterior y siempre qu€ ci¡cunstancias especiales asi lo
justiflquen, el MA¡IDANTE podrá autoriz¿r al MA¡IDATARIO, prevjo requerimiento
escrito fundado de este último, la aplicación de un sistema diferente de pago, €n cuyo
caso se darán instrucciones por escrito ai MANDATARIO. lo cual se entendefti
complementario al presente Mandato.

SEXTO: EI fin¿nciamiento de este proy€cto
siendo el monto máximo que se ha presupuestado,
siguiente manera:

será de cargo del MANDANTf,,
las cantidades desglosadas de la

CONSERúACION PISO SINTETICO EN GIMNASIO

ruNIC¡PAL SAN GREGORIO
Programa de F¡nanc¡amiento M$

Total M$
Item Cod. BIP N" ITEM 2009

2
I obras civiles

30082124 F--
lConsullorias

43.800

1.2N

43 qry

1.n0

Totales M$ 45.000 45.000

El gasto que demande la ejecución de este proyecto, será financiado con cargo al
F.N.D.R. presupuesto año 2009, con cargo al Item indicado precedentemcnte, que el
MA¡ÍDA¡ÍTE se obliga atener a disposición oportun¿lmente.
La disponibil¡dad de recursos se entiende como un compromiso sujcto a la oportuna
inlormdción dc Ios flujos de Caja d€l MANDATARIO al MAI\IDANTE.

SÉPTIMO: Se podrá otorgar ant¡cipos hasta un l0% del monro conrrarado,
d€bidamente caucionado y de acuerdo a disponibilidad presupuesta¡ia del
MANDANTI.

OCTAVO: El MA¡IDA¡ITE. en su calidad de administrador de los recursos co¡r
que se financia el proyecto y atendidas las l¡cultades que le confiere la Ley de
P¡esupuestos, deja constancia que, en el €vento de que sea necesario, facultará €xp¡esa
y directamente al MA¡IDATARJO para que se dispongan aumentos de los montos de
contrato, los que, €n todo caso, no podrán exceder del 10o¿ del costo autorizado para su
ejecución.
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NOVENO: Cuando el financiamiento es compart¡do, para efecto de la ejecucion
de la Programación Financiera, el MANDATARIO deberá coordinar con el
MA¡DANTD para determinar las partidas reflejadas en la Programación Financiera,
con el objeto de establecer los modus operandi del gasto que corresponderá a cada
entidad.

DECIMO: El presente m¿nd¿to, correspo¡de a lo dispuesto en el Oficio CircularN" 36

de techa 14 dejunio de 2007 y Oficio Circula¡ N" 0l de fecha 08 de Enero de 2008,
ambos de lMin;ster¡o d€ hacienda, en cuanto a Mantención de Infraestructura Pública,
y se entenderiá por conservación (manten¡m¡ento) de infraestructura pública:
c) Aquellas obras de reposición de pav¡mentos y obras anexas, que no afectan la

capacidad ni la geometría de la vía, y
d) Las reparaciones menores, correspondientes a aquellas intervenciones cryo costo

sea menor o igual 30ol0 del costo total de reponer el activo.

DÉCIMO PRIMf,RO: El presente Mandato, deberá ser sañcionado por las partes
mediante Resoluciones Exentas, con el fin de cumplir con la forma administrativa del
sistema d€scr¡to d€ acuerdo a l¿ ley.

DÉCIMO SEGUNDO: Este Convenio Mandato se suscribe en siete (7) ejemplares
de igual tenor, quedando cuatro (4) €n poder del Instituto Nacional de Depofes y tres
(3), en poder de Intendencia Regional.

Impútese presupuestaiamente en el Subtítulo 31, ítem 02 "Proyectos", asignación 002 Consultorias
y asignación 004 Oblas Civil€s.

TOMESN RAZóN, ANÓTESE Y COMUNiQUf,Sf,. (FDO.) M. MATURANA J..

INTENDENTE REGIONAL MAGALLANES Y ANTARTICA CHILF,NA; S. SANCHEZ P..

ASESOR JURÍDICO SERVICIO COBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD,,

R"m
DISTRJBUCIONT
- Sr. Director Instituto Nacional de Deportes, XII' R€gión

- División Administración y Finanzas
- División Análisis y Control de Gestión

6.t\\/oJ' I

,i",, ,\
Krtnno NZ PANICIICCI

SER\'ICIO GOBIERNO RI]CTONAL
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MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE DE EJECUCIÓN DE OBRAS
PROGRAi¡IA DE INVERSIóN CON CARGO AL FNDR

En Punta Arenas, a 16 de junio de dos mil nueve, entre el Gobierno Regional de la
Xll¡ Reg¡ón ilagallanes y Antárt¡ca Chilena, RUT N" 72.229.8004 representado
por su lntendente Reg¡onal, don liARlO MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364'467{,
ambos dom¡cil¡ados en Plaza Muñoz Gamero No 1028, 20 Piso, de esta ciudad,
actuando de acuerdo con las normas establecidas en el Art. 16 de la Ley 18.091,
modificado por el Art. 19 de la Ley 18.267, la Ley No 19.275 y D.S. No 732 de
Hac¡enda, en adelante EL Í{IANDANTE, por una parie y por la otra el lnstituto
Nacional de Deportes RUT. No61.107.000-4, representado por su Director@ don
JAVIER MEDINA MELLA, RUT. No 10.373.937¡, ambos dom¡cil¡ados en Uruguay
No 01560 de la ciudad de Punta Arenas, en adelante EL ÍIIANDATARIO, se suscribe
el presente Mandato con sujec¡ón a las s¡guientes cláusulas:

PRIMERO: El MANDANTE encomienda al MANDATARIO la gest¡ón técnica y
adm¡nistrativa para la ejecución del siguiente proyecto de ejecuc¡ón de obras, de
acuerdo al recurso financ¡ero que se detalla, identmcado entre otros, en la Resolución
(T.R.) N'49 de fecha 11 de [¡ayo de 2009, del Gob¡erno Regional de Magallanes, con
Toma Razón de fecha 29 de Mayo de .2009;

SEGUNDO; En cumplimiento del presente Mandato, corresponderá al

MANDAÍARIo cumpl¡r con las s¡guientes obligaciones:

'1) Preparac¡ón de documentos para el llamado a Licitación Públ¡ca que se
ajustiará a la modalidad de Suma Alzada, sin reajustes, ni intereses de ningún
tipo y contratada en pesos;

2) lngresar los Antecedentes de la Lic¡tación al portal Ch¡lecompra
3) Respuestas a @nsultas de Contratistas y/o aclaraciones a ¡as Bases de

Lic¡tac¡ón;
Apertura de Propuestas y propos¡ción de adjudicación al MANDANTE;
Adjudicar oficialmente el proyecto, prev¡o V¡sto Bueno del MANDANTE;
Confecc¡ón y firma del contrato;
Nombrar un ¡nspector técnico permanente en obras;
Cumplir y hacer cumpl¡r el contrato de obra, Bases Administrativas Generales,
y Especiales;
cursar los Estados de Pago, debidamente f¡rmados por los Departamentos
Técnico, Finanzas, y Director. Su pago será hecho directamente

4\
5)
6)
7)
8)

s)

IfEM
cosro
TOTAL

t$

02 30087712-0 'CONSERVACION PISO SINTETICO EN GITINASIO

MUNICIPAL SAN GREGORIO'
45.000

TOTAL PROYECTO M$ 45.000

.7' ¿Flrir,r..¡\,
il8 ''l,Q}i'' r":
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por el MANDANTE a la empresa que se adjud¡que la eiecuc¡ón del Drovecto. El
MANOANTE se obliga a solventar denko de un plazo de 3 dias há'biles los
Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contrados desde
su recepc¡ón en la Divis¡ón Adm¡n¡stración y Finanzas, salvo en casos
espec¡ales, en que el MANDATARIO deberá coneg¡r Estados de pago que
adolezcan de falta de ¡nformac¡ón o que se encuentren formulados co¡ errores
en las part¡das o en el detalle de los formularios establec¡dos para estos efectos
y que serán devueltos al MANDATARIO quien deberá coneg¡rlos;

10) Proponer al MANDANTE modificac¡ones al contrato, ya sea de montos o de
plazos, que sea prudente ¡eal¡zar;

11\ Autorizar la recepción de obras, y
12\ Proceder a la recepc¡ón y liqu¡dación del contrato de obras.

TERCERO: Para el cabal cumplimiento de los objetivos de este Convenio, el
MANDANTE se obliga a:

1.- Proporcionar el total de los recursos económicos para el financ¡amiento de los
proyectos, los que provendrán del FNDR.

2.- Cancelar el anticipo y los Estados de pagos que autorice el MANDATARIO, de
acuerdo con los avances físicos mensuales de las obras:3.- Aceptar o rechazar las ampl¡ac¡ones de monto o de plazos, que el Mandalario le
proponga;

4.- Otorgar al l\,landatrario la Liquidación y Finiqu¡to Contable por tos proyectos,
dentro de un p¡azo de 5 días háb¡les, a contar de la fecha de cancelación del
últ¡mo Estado de Pago, y.

5.- En general, efectuar toda labor que le competa como MANDANTEen la
ejecuc¡ón de las obras.

CUARTO: El MANDANTE podrá poner térm¡no antic¡pado at presente Convenio
cuando la Unidad Técnica incurra en incumpl¡miento grave de sus obligaciones o si,
requerida para cumpl¡rlas, no lo hiciere dentro del plazo que se señale.

QUINTO: No obstante lo anterior y s¡empre que c¡rcunstancias especiales asl lo
justifiquen, el MANDANTE podrá autorizar al MANDATARTO, prev¡o requerim¡ento
escrito fundado de este último, la apl¡cac¡ón de un sistema d¡ferente de pago, en cuyo
caso se darán ¡nstrucciones por escrito al MANDATARIO, lo cual se entenderá
complémentario al presente Mandato.

SEXTO: El financ¡amiento de este proyecto
monto máximo que se ha presupuestado,
manera:

será de cargo del MANDANTE, siendo el
las cant¡dades desglosadas de la s¡gu¡ente

co{sERvactot{ Ptsosl¡.lEno EN Gr[lNAsto
MI¡¡IOPAL SAII GREGORb

Progma de En cbmbúo ¡I$

Tobl fi4

43.m0

lem cód BPI. ITElI zxB

2 3n{6,1712-0
Obias civiles 43800

Consultori6 1.200 1.200

Totsles il$ ,15.000 45.O0
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El gasto que demande la ejecuc¡ón de este proyecto, será financiado con cargo al
F.N.D.R. presupuesto año 2009, con cargo al ltem ind¡cado precedentemente, que el
MANDANTE se obliga a tener a d¡spos¡ción oportunamente.
La d¡spon¡b¡l¡dad de recursos se ent¡ende como un compron¡so su.ieto a la oportuna
informac¡ón de los flujos de Caja del MANDATARIO al MANDANTE.

SÉPTIMO: Se podrá otorgar ant¡cipos hastra un 10% del monto contratado,
debidamente cauc¡onado y de acuerdo a disponibil¡dad presupuestaria del MANDANTE.

OCTAVO: El MANOANTE, en su cal¡dad de adm¡nistrador de los recursos con que
se financia el proyecto y atendidas las facultades que le confiere la Ley de Presupuestos,
deja constanc¡a que, en el evento de que sea necesar¡o, facultará expresa y
directamente al MANDATARIO para que se d¡spongan aumentos de los montos de
conlrato, los que, en todo caso, no podrán exceder del 'l0olo del costo autorizado para su
ejecuc¡ón.

NOVENO: Cuando e¡financ¡amiento es compartido, para efecto de la ejecución de
la Programac¡ón F¡nanc¡era, el MANDATARIO deberá coordinar con el MANOANTE
para determinar las part¡das reflejadas en la Programación F¡nanc¡era, con el objeto de
establecer los modus operand¡del gasto que conesponderá a cada ent¡dad.

DECIi¡|O: El presente mandato, conesponde a lo d¡spuesto en el Of¡cio C¡rcular No 36 de
fecha f4 de jun¡o de 2007 y Ofic¡o C¡rcular No 01 de fecha 08 de Enero de 2008, ambos
de I Minister¡o de hac¡enda, en cuanto a Mantención de Infraestructura Públ¡ca, y se
entenderá por conservac¡ón (manten¡m¡ento) de ¡nfraestructura públ¡ca:
a) Aquellas obras de reposic¡ón de pav¡mentos y obras anexas, que no afectan la

capacidad n¡ la geometría de la vía, y
b) Las reparac¡ones menores, cofTespondientes a aquellas intervenc¡ones cuyo costo

sea menor o igual 30o/o del costo total de reponer el activo.

DÉclMO PRIMERO: El presente Mandato, deberá ser sanc¡onado por las partes
med¡ante Resoluciones Exentas, con elfin de cumplir con la foma adm¡nistrativa del
sislema descrito de acuerdo a la ley.

oÉCtMO SEGUNDo: Este Conven¡o Mandalo se suscribe en se¡s (6) ejemplares de
igualtenor, quedando cuatro (2) en poder del lnstituto Nacional de Deportes y cuatro (4)
en poder de lntendenc¡a Regional.

!a\
: rft l\ ,
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NAC'NAL DE DEPORTES AGALLANES Y ANTARNCA CHILENA
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